
N ú m .  z ¡ 8 .  d o m i n g o  1 8  d e  j i m i o  d e  I 8 o y ,  G  c n a r l o s .

Este periódico, (]ue sale los 
miércoles y  domingos, se suscribe 
en la  imprenta de Herrero y  P e -  \  , 
tirón calle mayor número 4-5 á 
6 rs. a l mes, 1 5 por trimestre 

y  54 por ano llevado á  casa de M I W W
los señores suscriiores, á  guiones se 
¡es darán, g ra tis  los Suplementos. ^

'

V—  -  
mensuales.

Se admiten suscríciones p ara  
fu era  de esta  capita l á  i o rs.

2  7  por trim estre, 5 2 

,WM¡ por seis meses jr  1 0 0  por ario, 
franco de pone.

Las reclamaciones oficiales se 
liaran a l Sr. Cefe político; y  los 
artículos y  avisos no oficiales que 
se dirijan á la redacción serán 
francos de porte.

BOLETÍN OFICIAL DE ALBACETE.

ARTICULO DE O FICIO .

G O B IE R N O  S U P E R IO R  PO L IT IC O
DE ESTA PROVINCIA.

I. ' \  v : '

P o r  el ministerio de marina, de comercio, 
y  gobernación de ultramar se lia comunicado
á este gobierno político con fecha 8  del cor
riente la real orden siguiente.

»Si 'M .  la Reina gobernadora se ha dig
nado confirmar la gracia de celebrar un mer
cado en todos los domingos, que se concedió
en  24 de marzo de Í854 á la ciudad de A l-  
caraz por el ministerio del fomento ( hoy go
bernación 1 de la península) mandando al mis
m o tiempo que el espediente acerca de la 
franquicia "de derechos que V . S. remiiió en 
8  de eneró último, se1 pase á la secretaria del 
despachando hacienda como lo beriflco con es
ta  fecha, ■■ para la resolución conveniente. De
real orden lo digo á ‘V . S. para su in te li
gencia y ' la del ayuntamiento de .Alear,az 

Y  lo'"!comunico á V V. para su inteligen
cia y .conocimiento del público. Dios guarde 
á W ú t  muchos años. Albacete 17 de junio  de 
1837¿=Gerónimo Serrano.=Señóres presidentes y 
ayuntalnieiitos constitucionales de esta provincia.

„C b 3 0 U8 Oií ^  ' d  ■

S E C R E T A R IA  D E  LA  A U D IE N C IA
T E R R IT O R IA L  D E ALBACETE.

-ai- y osud '
, Al juez de primera instancia de Tarancon di

go con| esta fecha, de la superior orden de esta 
audiencia territorial lo que sigue.

» Esta audiencia territorial, ha tomado en con
sideración la consulta que en 1 2  del mismo mes 
elevó V. á su superior conocimiento: en su con
secuencia, y oido previamente al señor fiscal de la 
misma se ha servido acordar diga á V. ; Q ue c[ 
decreto de las Portes de 11  de setiembre de 1 8 2 0 , 
rehabilitado por 0lro de 3o de agosto de i8 3 6  
solo altera lo prevenido en el reglamento provi
sional para la administración de justicia de 2 6  de 
setiembre de 835 en los particulares siguientes.

*? La disposición 1 0 .a por la cual se pre
venía que concluso el termino de prueba, unidas 
las hechas, mandase el juez entregar el proceso á 
las partes por su orden para alegar en su vista, 
teniéndose por conclusa la causa con el ultimo escrito,

3  ■ El ultimo periodo de la n . a por el que 
se ordenaban fuesen citadas las partes para sen
tencia; pues en su lugar debe observarse el arti
culo 1 3 de dicho decreto, por el que se manda 
que la recepción á prueba de todas las causas 
criminales debe ser con la precisa cualidad de to
dos cargos, que es decir; no haya publicación de 
pruebas, ni alegación de bien probado, ni conclu
sión, ni citación para sentencia, antes bien el juez 
acabado el termino de prueba, puesto nota que lo 
acredite legalmente procederá á dictar sentencia en 
los términos y modo que las leyes y el reglamen
to ordenan, ó á practicar previamente las diligen
cias permitidas por el primer periodo de dicha 
disposición undécima.

Que en todo lo demas, tanto el reglamento 
provisional para la administración de justicia, co
mo el decreto citado, están vigentes, y por lo 
mismo simultáneamente deben cumplirse" y acomo
darse á ellos,”

Y lo transcribo a V V . de la propia superior 
orden para los mismos fines. Dios guarde á VV. 
muchos anos. Penas de San Pedro 8  de junio 
de 1 83y.—Nicolás del Castillo, secretario interino. 
—Señores jueces de primera instancia de la pro
vincia de Albacete,

Reglamento interino de la escuela norm al d¿ 
instrucción prim aria de M adrid .

REGLAMENTO. 

t i t u l o  i .

Oh/efo d e l *

Articulo 1? Esta escuela normal está Jes-
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t inada ú formar maestros instruidos y capaces la escocia práctica.
d e  d i r i g i r  las escocias  n o rm a le s  de p ro v in c ia ,  21 E s ta d o  de sa lud  de  los a lu m n o s  i n t e r -  
V las esencias  su p e r io re s  y e lem en ta le s  de i n s -  nos  del s e m in a r io ,  c o n d u c ta  y a p l i c a c ió n  d e  
t r u c c io n  p r i m a r i a  de todo el re in o .  estos y  d^ Itas e x te r n o s .

41 blacstros, métodos de enseñanza y  re -  
T IT U L G  II. soltados, tanto en el seminario  como en la

E sc u e la  p rá c t ic a  ó  de a p l i c a c ió n .
 ̂ ^  ^ is ta  de los individuos que hubiesen

sido aprobados para maestros, con la censura
Art. 21 La escuela normal se comprondrá que hayan obtenido en el examen, y n o t ic ia d o

de un seminario para los que aspiren á ser su colocación.
maestros,  y u n a  e s c u e l a  de n iñ o s  p a r a  la e n -  ^ b . ^ E t s t a  de  los a lu m n o s  n u e v a m e n t e  a d -

señanza o m in a r lo  recibirá alumnos i n -  L  Resumen histórico de las ocurrencias
tem o s  v Internos El n ú m c r o d c u n o s y o t r o s  notables de la escuela normal en todo d a ñ o ,  
será ñor ahora indeterminado, y h a s t a ó l t e r i o r  y observaciones sobre su estado necesidades

T U ^ L G  I I I  fuere reservada, se publicará si el E terno , far.
 ̂ m i n i s t r o  de  la g o b e rn a c ió n  lo ju z g a r e  o p o r t u n o

Art 4^ Para la d i r c c c io n ,  gobierno y e n  mada p o r d  Vicedirector y por d  prim er

O ^ u u ^   ̂ ^  ^  El VEcdircc tor  estará par t icu la r-
n r i o l u n m a c s t r o r c g c n t c d c  la e sc u d a  p rác t ic a ,  m e n t c  e n c a r g a d o d c  v i g i l a r l a  c o n d u c ta  m o r a l  
E o s  d em as  profesores  necesarios  para  co m p le ta r  y  re l ig io sa  de  los a lu m n o s .
l a  e n s e ñ a n z a  se rán  a u x i l ia r e s  y p rov is io na les .  A r t .  ^ in c u m b e  d  n o m b r a m i e n t o  d e

A r t .  21 E l d i r ec to r ,  v iccd ircc to r ,  p r i m e r  gefes  in s p ec to re s  de  salas y  d o rm i to r io s ,  c s c o -
m a c s t ro  y r e g e n te  de la escuela s e rán  n o m -  g d o s  de  los m ism o s  a lu m n o s  i n t e r n o s ,  p r d r -
t t b  d i  r i e n d o  aqu e l lo s  q u e  p o r  su  p a n n o  y c o n d u c t a

^ E l m a m q ^  A l d a r y  c o a d y u v a r á n  instrucción rc l i-

^ ^ „ E 1 ^  c u id a r  d e  q u e  se observe  la m a y o r   ̂ ^ P r o c u r a r  d  o r d e n  y d i s c ip l in a  d o m é s t i c a

ó alumnos, cuyas cuentas y . ^  relativo á biblioteca yga b i nc mv
d o n a rá  con desempeñen de Itsica ó historia natural, y demas objetos

yEl procurar que ^  ^  ^ instrumentos de enseñanza d d  sem inario  ^
debidamente sus respectivas ^  ^ n ó lc a d o sc n  cuidará de las impresiones que fueren o c c is a -

Aá celar la conducta t e  m^,^dirlos Tías pará la enseñanza y escuda práctica,
d  scrvmio doméstico, adtmtn.os y i A rt.  I I .  El maestro regente dc^ lá cscue-

provisiones.  ̂ d d  A rt .  12. Dará cuenta m cnsualm cntc  a l d i -
.A lan ten c r  la correspondencia ^  ^ rector principal d d  producto de re tr ibuciones

establecimiento, entendiéndose dtre ^  los niños que pagan, y de los gastos o r -
v l E ^ c m o  ^ r  s c c r d a ^  diñarlos de la escuda

quiriendo i n r ^ r l a b i d i o t c c a  y gabinetes.
^  N um ero  de alumnos internos y exter

nos d d  seminario, y de mños concurrentes á
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T IT U 1 U  IV.

dnrta  de ermdmr ^  dEaqdAu.

Art. 14. El director, viccdircctor y los 
maestros expresados, formarán una junta que 
se dirá de estudios y disciplina, cuyo prest 
dente será el director principal.

Art. 12. Gompctc á esta junta la forma
ción del reglamento de estudios del seminario,
el de la escuela práctica, y el de disciplina
in te r io r  y exterior de los alumnos.

Art. 18. E l  curso completo de estudios 
será por ahora de dos años.

Art. 17. Los alumnos seminaristas no ten
drán menos de nueve a diez horas de estudio, 
aulas y repasos diarios, excepto los domingos 
y dias festivos que se designaren, los cuales 
deberán ser muy pocos.

Art. 18. La disciplina, sin ser dura, de
berá ser tan severa como conveniente á indi-

mcrada educación, y á las circunstancias de la 
población en que residen.

Art. 18. Los reglamentos expresados se so
meterán á la aprovacion de 8 . ñl.

Art. 28. 13c revisarán anualmente estos re
glamentos, sometiendo las alteraciones y refor
mas que se adoptaren á la misma aprobación 
soberana. Podrá sin embargo la junta  de es
tudios hacer las modificaciones que la experien
cia acreditare ser precisas y urgentes durante 
el año, dando el director cuenta de ellas en 
su inform e anual.

T IT U L O  V.

Program a de enseñanza.

A rt.  2 1 . Las malcrías de enseñanza indis
pensables serán las siguientes;

1 1  Religión y moral.
21 Lengua castellana.
21 Aritmética y elementos de geometría.
41 L ñ b u jo  l in e a l .
21 Elementos de física.
81 Elementos de historia natural.
71 Geografía é historia.
81 Principios generales de educación m o

ral, intelectual y física, con instrucciones es
peciales acerca de los medios mas conducentes 
para conservar la salud de los ninos y ro
bustecerlos, ó sea el modo de combinar los 
ejercicios gimnásticos ó corporales con losjue- 
gos y ocupaciones ordinarias de la niñez.

81 métodos de enseñanza y pedagogía.
18. Lectura.
11. E s c r i t u r a . ^
A rt.  122. Podra haber otras enseñanzas adi

cionales canicu larm ente  de a g r im e n s u ra y le n -  
g ^ s ^  ^  ^ad u c 
ción de estas, ai G yanta de estudios consi
dera que pueden tener lugar stn perjuicio de 
las de reglamento, y ^  ^  fondos del esta
blecimiento lo permitiesen.

Art. 22. 8 e encargarán de las diferentes 
enseñanzas en prim er lugar el director, vice- 
direcior y maestros del sem ina rio  y escuela 
prác tica .

Art. 24. E l director principabse hará car- 
^o por lo menos de una asignatura á su 
elección.

Art. 22.. E l Vicedirector se encargara de
la enseñanza de religión y moral, y o t r a q u e  
eligiere.

Art. 28. El primer maestro del seminario
desempeñará tres asignaturas.

Art. 27. El maestro regente de la escue
la práctica tendrá a de ma s á  su cttidadolas cla
ses de lectura y escritura del seminario.

Art. 28. Las enseñanzas restantes serán 
desempeñadas p o r  ^maestros auxiliares nom bra
dos por la junta  de estudios con la aproba
ción del Eterno. 8 r. m inis tro  de la goberna
ción. Estos maestros auxiliares serán pagados 
con arreglo al número de lecciones semanales
que dieren.

Art. 28. Los maestros a n c h a r e s  asistirán
á la junta de estudios con voto consultivo 
cuando fueren convocados.

T1LULG V L

tic internos y  cBrlrrzr-v.

A rt.  28. Alumnos internos serán; 11 Los 
nombrados y sostenidos por las provincias con
forme á  lo prevenido en la real orden de 18 
de febrero de 1822 y disposiciones posteriores
contenidas en la de 8  de abril de este año.
21-L os  individuos que lo soliciten, sostenién
dose de su cuenta en los términos que se ex
presan en este reglamento. V  21 Aquellos que 
tenga é bien pensionar 2 . IR.

A r t .  21. La recepción de alumnos se ve
rificará por primera vez cuando 8 . VL lo de
termine, y para lo sucesivo se anunciará con 
antelación de dos meses la época y número 
de los que se hayan de recibir de nuevo.

A rt.  22. Rara ser admitido como alumno
in terno se requiere;

R  R u e n a  salud, sin indmms de enferme-

^ ^ d e ^ e r n ^ f i n q u e  desfigure m u c h o ^ la

Edad de 18 a 28 años cumplidos acre
ditada con la correspondiente fe de bautismo.

Buena conducta moral y politica, que 
se acreditará con certificación del alcalde, dos 
regidores y cura párroco del lugar de s u d o -  
nñcilio.

41 Gertificacion del maestro o maestros a 
cuyas esbuelas hubiere concurrido.evpresiva de 
su conducta y aplicación.

A rt.  22. Gada alumno interno con tr ib u irá  
anualmente con la cantidad de tres m i l r s . e n  
dos pagas adelantadas, una cada semestre, co
menzando por la de entrada.

A rt.  24. Los padres o tutores 
sidan en  la corte, nom braran  u n  su je to  abo
nado en ella q u e s e o b h g u e  á satisfacer dich3  

cantidad.
 ̂Están dispensados de esta obligación 

que vengan comisionados por E s  provincias, 
correspondiendo á estas el cargo de ps^ar las 
respectivas pensiones en los términos a t e s a 
dos! y tam b ién  están dispensados Us q u e  fue-
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re n  agraciados por S. M.
Se continuará. 

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE
ALBACETE.

C ircu la r .—La diputación provincial con tara  
siempre con la puntualidad y esactitud ule los 
ayun tam ien tos  en el cum plim iento de sus pri
m eras  obligaciones; pero habiendo observado, con 
disgusto, que se han olvidado de la que.debe 
ocupar el p rim er lugar, en las circunstancias

,mías y por haber, archivo inagotable de chis
tes y agudezas, contando en tre  ellas la recun 
de burros, el articulo perpetuó de política pa
ra todos los dias, los mosaicos, y las dedica
torias á D. Valentín, de quien D ios nos g u a r
de; pero como lia de ser ? Sin usurpar al 
Mundo el privilegio de que goza, y~ con per
miso de su señoría, nuestro H a b l a d o r  liará to
do lo posible para adqui r i r  muchos suscrito- 
res, que es lo esencial. Q uiere  que sus habla-‘  V O J  q u i .  «_u» i v  C O C I J L I ' I  1 .  O  m .  O V I J  —

d o r i a s  s e  e s t i e n d a n  p o r  t o d a s  p a r t e s ;  y  y a  q u e
uvupoi ci pi i lucí ■>.*£.■■■, -*- » ---- ----------- por fortuna disfrutamos de úna considerable li-
s c t u í l l e s  p o r  l a  i m p o r t a n c i a  y  u r g e n c i a  d e  s u  i i e r t a d  d e  i m p r e n t a : . . .  Jesús m il veces1.! y  q u e

e s  e l  d e  t e r m i n a r  la  g u e r r a ,  y q u e  el H a b l a d o r  t i e n e  A ------ aui.a.objeto, que
la len titud  que se hecha ne ver en ene na ciet pico, que es 10 único que se necesita en 'c l i -  
11atriado la atención soberana, hasta el caso de sos como el presente, nosotros, gente desoco- 
adop tar  medidas coercitivas- para la cobranza de pada vamos á coordinar sus habladurías del 
las cuotas design-nlas en el anticipo de los 200  mejor modo que Dios nos dé a entender, y  
m illones; ha resuelto en sesión de este dia d i -  regalar al público todos los dias pop la rna- 
r iú r s e  por ú lt im a vez á los ayuntamientos; de ña, escepto los domingos, con un i.pliego de 
cuvo gobierno se halla encargada, para que, papel impreso del tamaño de este prospecto, 
desplegando toda la energía que reclaman las ahi es nada y  que tra tará  de todo.... ¿que  me- 
circuustaocias de la n a c ió n ,-a d o p te n  las m e- nos? por el módico precio de diez reales de 

■ " . —   -  ve |jon al mes en Madrid, y doce en Jas p ro
vincias y estrangero, franco de porte.

E l color político que adoptará el H a b l a d o r  
luego lo veremos, qué no se está en tiempos 
de marcar colores; procurará cortar abusos, q u i 
ta r  disfraces, y reírse de todo lo que pueda s in

v  . .V . . V  para depositar lÓS" 40000
de ver en ella ha del pico, que es lo único que se necesita en 'c i i-

didas mas activas, á fin de que se agite y  
concluya la c o b r a n z a  de las cuotas del an te 
dicho e m p r é s t i t o ,  en los pueblos en que toda- 
b ia  no se ha verificado, empleando al .electo 
todos los medios que la ley les concede para
estos casos; en la firme inteligencia que  la u,o.— , / -  -  a — r - - — »*«

i S S I S i P
cJL»

PROSPECTO.
A  un hablador perdurable, curioso hasta de

járselo de sobra, entremetido, y burlón, se le 
ha puesto en la cabeza publicar un  periódico, 
con el objeto  de hacer reír, diciendo al mis
mo tiempo la verdad. Bien conoce lo difícil 
,le '■» empresa; pero acordándose de qae luga- 
™ yng con W n  nnerfrnr  rosur'JO-,

J- llariam ente,
soto vonnu — —
e/W  ZAfabnn en ^  AuAzn- porte, 14.

reuieuiu vomi til ouo umuy» ’"'fcd"i"'fc"doj) doL.
tar  los diez reales y amigos Como siempre.

No faltarán curiosos que deseen saber qu ien  es 
e sc r iben  en el H a b l a d o r : si fuese preciso Se 
Jo d i r ía mo s ,  pero corno no  lo es, seyan q u e  
en nuestra Redacción se escribe con t in ta  y. 
p lo m a s ,  y que hay u n  Ju ra d o  y E d itoá
r e s p o n s a b l e ,  para cuando' nos salgamqs J e  J0s 
límites de la ley, q u e 1 procuraremos no  suceda.

Se suscribe en M adrid  en las librerías de 
Razóla calle Concepción Gerónimo, en la de 
V i  Harrea!, fren te  al buzón do Correos; y de 
S t n z ,  fren te  de Filipinas: en las P rov inc ias  en  
Jas A dm inis trac iones de Correos, y en las p r in 
cipales librerías. '

Suscricion en M adrid, ÍO reales al tries IIe.
vado á Jas casas. E n  Jas p rov inc ias  franco  de

4 0  ■ " « I H  .

mmM
c o m o  q u ,en  dice de Hercules á Píla los .  Lo 
que ún icam en te  le acó!,arda es tener que com 
petir con e l  Mundo campeón formidable, su 
perintendente general  de todas las gracias ha-

N O T A .

E m p eza rá  á  sa lir  E l  H a b l a d o r  e l día, i ó  
d e ju n io .

Imprenta de Herrero y  Pedron,
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GOBIERNO POLITICO DE LA
P R O V I N C I A  B E  A L B A C E T E .

BOLETIN EXTRAORDINARIO 

D E L  D O M IN G O  18 DE JU N IO  DE 1837.

1Í0

En la Gaceta estraordinaria del viernes 16 del actual se 
inserta el artículo de oficio siguiente:

, «Capitanía general del ejercito y principado de Cataluña.=  
Excelentísimo S r . : El Pretendiente, perseguido por estas va
lientes tropas según tuve el honor de decir á V. E. en mi 
comunicación de ayer, ha tratado de probar fortuna en los 
campos de Grá, que ha dejado sembrados de cadáveres, armas, 
caballos, prisioneros y efectos, abandonando sus posiciones en 
u na  completa derrota, porque terminó Ja acción á las siete de 
la tarde, habiendo principiado á las nueve de la mañana.

Esta brillante é importante Victoria no ha dejado de ser
nos costosa por la pérdida de muchos valientes que han sa
crificado sus vidas en  defensa de la sagrada causa de nuestra 
augusta Reina, á cuyos, reales pies espero merecer de V. E. 
se sirva poner los laureles que sus valientes soldados han  co
gido en esta memorable jornada, ín terin  puedo proponer á su 
real clemencia los premios á que se han hecho acreedores, y 
d a r  á V. E. los detalles de la acción. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Cuartel general de Guisona 12 de J u n io  de 
1837.=:Excmo. S r .= E l barón de Meer.=Excmo. Sr. M inistro  
de la G uerra .”

L o  que me apresuro d  poner én conocimiento del público para  
su satisfacción, j  que d  la vez sirva de completo desengaño d  
los ilusos que todavía alimentan, la quimérica esperanza de ver 
el triun fo  de los esclavos sobre ' las invictas armas de los l i 
bres. Albacete 18 de jun io  de 1837.-Gerónimo Serrano.

IM P R E N T A  DE HERRERO Y  PE D R O N .

s o
J. M.

R í A M B A

ÍIALES
APAÑOLA

D E  18 57 .

£!AR

E L L A S .

DOS:

torcidas y siniestras inmutaciones con que se
res mal avenidos con el engrandecimiento del 
pueblo español atacan su dignidad, manci
llan su carácter, denigran su honor y su cor
dura; é intentan, aunque inútilmente, arreba
tarle su libertad civil, que á costa de tantos 
sacrificios y constancia ha adquirido.

La publicación de los documentos que á 
continuación se insertan, es por fin la prue
ba de la verdadera espresion del trono digna
m ente  ocupado por la inocente Isabel, y fe
lizmente representada por la Reina gobernado
ra, corno lo es de los sentimientos que ani 
man al pueblo español, espresados con esacti- 
tud por el presidente del congreso.

i ada también por
ntal que dais á 

ne acto se ve 
- que habéis s i-  

nacional; y los 
V dudosa posi- 

i • ,, icuen tra  cuando
pasa de un sisetma político á o tro  sistema di 
lerente.

Este tránsito, siempre peligroso y arduo, 
lo era mucho mas en tre  nosotros. Ya nuestros 
enemigos comunes, creyendo que no alcanza
ríamos á superar estas dificultades, en su Opi
nión invencibles, cantaban anticipadamente el 
tr iunfo , y nos presagiaban una vergonzosa <V 
solución en la mas deshecha anarquía- • i 
esperanzas, desvanecidas como el h u m o  ' ° ° t S 
nunca desmentida sensatez del pueblo ^ ° r „ 
y por el acierto de vuestra p r u d e n /  es lMñol, 
ta, Señores Diputados! e cunduc-

A1 proceder á la reforma <Je u  , r  
tica de Cádiz, n i  habms « c u c h a d o
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r e n  a g ra c ia d o s

d í p u t a c

C i r c u l a r .—L, 
s i e m p re  con  la 
a y u n ta m ie n t o s  f 
m e r a s  obtigacio: 
d isgusto , q u e  se 
o c u p a r  el p r im e  
actuales p o r  la 
obje to , q u e  es 
la l e n t i t u d  q u e  
l l a m a d o  la a ten  
a d o p ta r  m edidas  
las  cuo tas  desigt 
m illones; ha res 
r ig írse  po r  u l t i t  
c u y o  g o b ie rn o  s 
d e sp legan do  toda 
c ir c u n s ta n c ia s  <L 
d idas  mas ac t iv  
c o n c lu y a  la col 
d ich o  em p rés t i to ,  
í i a  n o  se ha  '  
todos  los medios 
estos casos; e n  j 
d ip u t a c ió n ,  p o r  
se cu m p la  la se 
r a  ello, si fuere 
buc íon es ,  a u n q u e  
m u n ic ip a le s ,  q ue  
cachan de  estos 
recu e rdo ,  llevará  
mesa á las teso 
v id a d ,  é  Ín te res  
p ued e  calificarse 
q u e  d igo  á V V 
s u  in t e l ig e n c ia  5 

V V .  m u c h o s  a o 
i8 5 7 .= E l  ge fe pe  
rano.—P. A. D. 
se c re ta r io  í n t e r i n  
ta im e m o s  c o n s t i t  
ta  p ro v in c ia .
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E L

A  un h a b la d o r  p e rd u rab le ,  c u r io so  hasta de
já r se lo  de sobra ,  e n t re m e t id o ,  y b u r ló n ,  se le 
ha p u es to  en  la cabeza p u b l ic a r  u n  periód ico ,  
con el o b je to  de  h a c e r  re ir ,  d ic ie n d o  al m is -  
**'o t iem po  la v e rd a d .  B ie n  co noce  lo dHicil 
<lc 'a em presa ; p e ro  a c o rd á n d o s e  de  q u e  Figa- 

4ífc  "que con solo contar nuestras cosas 
te s i l  ll<lnamente, ellas llevaban en si bastan- 
v e n t ' a j a Ñ Z ' T ' f "  T ^ r e  a p ro v e c h a r s e  de la  
g ra c io so s  en  s f ru ta n  los Hue se (]ei ,c* n a

 -^-7 ¿ rtt rcnxrs í i  a j r  zr~
limites de la ley, q u é ' procuraremos no suceda.

S e  suscribe e n  M a d r id  en  las l ib re r í a s  de 
R a z ó la  ca lle  C o n c e p c ió n  G e r ó n im a ,  e n  la de 
V i l l a r r e a l ,  f r e n t e  al bu zón  do C o rreos ;  y de 
S m z ,  f r e n te  de Filipinas: e n  las P r o v i n c i a s  e n  
las A d m in i s t r a c io n e s  de C o rreo s ,  y  e n  las P n n ~ 
c ip a  les l i b r e r í a s .  £Ígc„>,,

Suscricion en Madrid, 10 
vado á las casas. E n  las p r o v i n c i a s  de
p o r t e ,  1 2 .

N O T A . 5

E m p e z a r á  á  s a l ir  E l  H a b l a d o r  e l dio. Í S  
d e  ju n io .

Imprenta de Herrero y  Pedron»
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